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Artículo 26. Competencia. 

1. Corresponde a la Administración General del Estado ejercer la potestad 
sancionadora prevista en esta ley, en los supuestos siguientes: 

a) Cuando las partes contratantes tengan sus respectivas sedes sociales 
principales en diferentes Comunidades Autónomas. 

b) Cuando el contrato afecte a un ámbito superior al de una Comunidad Autónoma 
en razón de la trazabilidad previsible de la mayor parte del alimento o producto 
alimenticio objeto del contrato. 

2. Corresponderá a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas 
ejercer la potestad sancionadora prevista en esta ley, en los restantes supuestos. 

 

 


